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1"'- APRUÉBASE la contratación por trato directo con la sra. María consuelo del pilar
Gutiérrez Briceño, cédula de identidad Ns 4.311.706-g, por la compra de los citados
objetos patrimoniales, por Ia suma de 56.300.000.- (seis millones trestlentos mil pesos)
exentos de impuestos.

2"- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución, ascendente a la suma de
s6.300.000.- (seis millones trescientos mil pesos) exentos de impuestos, con cargo alproyecto patr¡mon¡al plan de Mejoramiento lntegral de Museos, subtítulo z+, íteli os,
Asignación 192 (005) del presupuesto de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos
para el año2012.

3e'- PUBLfQUESE la presente resolución en el portal de Transparencia de la Dirección de
Bibliotecas, Archivos y Museos.

ANóTESE REFRÉNDESE Y PUBIíQUESE.
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El D'F.L' Ne s.200 de 1929, er D.F.L. Ne 281 de 1931y er D.E. N.3ñ""á;:6ñffi;;;
Ministerio de Educación; ra Resorución N" 1.600, de 200g, de ra contraroría Generar dela República; el artícuro g" retra d), de ra Ley N. 19.gg6 de compras púbricas; er artícuro10' N" a) del o.s. 250/ 2oo4 der Ministerio de Hacienda, Regramento de ra Ley N"19.886,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Museo de Artes Decorativas, dependiente de la Dirección de Bibliotecas,
Archivos y Museos, posee una pequeña corección de ra denominada cerámica de Lota,producciones de manufactura nacionar más importantes der sigro XX.

2'- Que, la Sra. María Consuelo del Pilar Gutiérrez Briceño, cédula de identidad Ne4'37L'7o6-8, ofrece al Museo de Artes Decorativas un conjunto significativo de 175piezas pertenecientes a la colección de cerámica de Lota. El valor de estos objetos es de
s6.300'000.- (seis millones trescientos mil pesos) exentos de impuestos.

3.- Que, se estima conveniente ra adquisición de este varioso conjunto, ya que resurta
fundamental para fortalecer la exhibición permanente del Museo de Artes Decorativas,la investigación y desarrollo de exhibiciones temporales, y por tratarse además del
único proveedor de los objetos patrimoniales.
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